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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 094 – 2025 -DG-IESPP “FAJAM” - O/PB. 
 

VISTO:  

La Resolución Viceministerial Nº167-2023-MINEDU que aprueba la norma técnica denominado 

“Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de gestión 

pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Pública” y oficio Nº1247-

2025-GRP-GGR-GRDS-DRECCTD 

.CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Fray Ángel 

José Azagra Murillo” brindar un servicio educativo de calidad y garantizar las actividades pedagógicas y 

administrativas del Instituto, en forma eficiente y oportuno en cumplimiento a los lineamientos de la política educativa 

regional y nacional. En ese sentido, es necesario y conveniente planificar, organizar, direccionar, ejecutar y controlar 

las actividades para dar prioridad a las necesidades más urgentes de la institución; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3, literal (d), refiere al proceso de encargatura de otros 

puestos de gestión pedagógica en los IESPP/EESP de la Resolución Viceministerial Nº167-2023-MINEDU que 

aprueba la norma técnica denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de 

directores generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y 

Pedagógica Pública”, el IESPP constituye mediante R.D.  el comité de evaluación, el cual está conformado por tres 

(3) miembros titulares con sus respectivos miembros suplentes. 

De conformidad a la Ley General de Educación Nº28044, Ley N°30512 Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes; el Reglamento de la Ley Nº30512, aprobado por Decreto 

Supremo Nº010-2017-MINEDU;  y en virtud a las facultades delegadas según R.V.M. N167-2023-MINEDU, y normas 

legales vigentes. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- CONFORMAR, el COMITÉ DE EVALUACIÓN CE para el proceso de encagatura de otros 

puestos o funciones de gestión pedagógica a nivel del Instituto de Educación Superior Pedagógico “Fray Ángel José 

Azagra Murillo” para el periodo 2025, a partir de la fecha queda constituido conforme al siguiente detalle: 

 

MIEMBROS TITULARES: 

Director General del IESPP-FAJAM  Richard Carlos ESPINOZA CHÁVEZ  

Especialista DREP    Edelmira ZANABRIA VARGAS  

Especialista DREP    Haydee Luz RAMOS RAMON 

 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Especialista DREP    Daniel ONCEBAY ESPINOZA 

Especialista DREP    Ada VALENTIN LEON 

Especialista DREP    Rayda HERMITAÑO CUENCA 
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Artículo 2º.- VIGENCIA,  a partir de emitida la presente Resolución, hasta que culmine el proceso de 

encargatura de otros puestos o funciones de Gestión Pedagógica del Instituto de  Educación Superior Pedagógico 

“Fray Ángel  José Azagra Murillo”, para el periodo 2025. 

Artículo 3º.- RESPONZABILIZAR, al Comité de Evaluación del proceso de encargatura de otros puestos o 

funciones de Gestión Pedagógica del Instituto de Educación Superior Pedagógico “Fray Ángel  José Azagra Murillo”. 

Artículo 4º.- REMITIR, un ejemplar de la presente a la superioridad y a los integrantes de la Comisión para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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__________________________________ 
Mag. Richard Carlos Espinoza Chávez 

DIRECTOR GENERAL 

 


